DECRETO Nº 2071.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = De acuerdo a lo que establece el Artículo 225, numeral 3º de la Constitución de la República, acéptasen las observaciones del Tribunal de Cuentas de la República emitidas en Dictamen de fecha 13 de diciembre de 2000 (Carpeta Nº 189952.PA)..

Artículo 2º = A los efectos de determinar el levantamiento de las mismas fíjase los egresos presupuestales para el Quinquenio 2001-2005 correspondientes a la Junta Departamental de Lavalleja (Decreto Nº 2063) de la siguiente manera:

a) Correspondientes al Grupo 0, en los momentos en que varíen las retribuciones municipales y en el mismo porcentaje en que las mismas sean ajustadas. Los montos a considerar son los presupuestados 2001, que serán fijados como base de cálculo, y se obtendrán actualizando los montos de base de cálculo considerado como 100 el valor correspondiente a enero de 2001.

b) Correspondiente al Grupo 0, subgrupo 7, objetos 1, 2, 3 y 4, en los momentos en que varíe el salario mínimo nacional para la actividad privada y en la misma proporción. Los montos a considerar son los presupuestados 2001, que serán fijados como base de cálculo y se obtendrán actualizando los montos de la base de cálculo, considerado que se presupuestó para 2001 con un salario mínimo nacional de $ 1060.

c) Correspondiente al Grupo 1, 2, y 5 se ajustarán semestralmente al primero de enero y primero de julio y se obtendrán actualizando el proyectado 2001 según el Indice de Precios al Consumo correspondiente al semestre respectivo anterior, con el índice de octubre de 2000 valor 28.704,0 (con base diciembre de 1985=100), que es respecto al que fueron calculados.

d) Correspondiente al Grupo 3 se ajustarán semestralmente al primero de enero y primero de julio y se obtendrán actualizando el proyectado 2001 según la cotización del dólar americano al cierre del semestre anterior respectivo, con la cotización de $ 12.39 (cotización de un dólar americano = a pesos uruguayos doce con treinta y nueve).

Artículo 3º = Vuelva al Tribunal de Cuentas de la República a los efectos que corresponda.

Artículo 4º  = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veinte de

diciembre  del  año dos mil.-
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